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Anexo I.

Catálogo de aplicaciones informáticas corporativas pendientes de adaptación.

1. Introducción

Los aspectos más significativos a tener en cuenta a la hora de realizar un análisis de los Sistemas de Información en relación a la adaptación al euro son los siguientes:

· Conversión de la información histórica.

· Convivencia de información convertida y sin convertir.

· Alternativas para los documentos de entrada de información (modelos e impresos).

· Gestión de pagos y cobros.

· Implantación del euro, desaparición de la peseta.

· La adaptación tecnológica de los sistemas soporte a la gestión.

· La contabilidad en la adaptación del euro.

En función de los resultados específicos del análisis del impacto del euro en el Ente Local, se deberá analizar qué opción como propuesta de modificación es la más válida, pudiéndonos encontrar con los siguientes:

1. Aplicación descatalogada, que podríamos desechar por aplicación obsoleta.

2. Reemplazar el sistema actual con un desarrollo a medida o mediante  adquisición de un paquete informático.

3. Adaptar el sistema, realizando las modificaciones necesarias para la implantación del euro y/o introducción de nuevas funcionalidades.

En el caso de elegir esta propuesta deberemos identificar cuál es la técnica más adecuada para cada uno de los sistemas que dan soporte a las distintas áreas funcionales.

2. Aspectos más significativos a tener en cuenta en el análisis

2.1. Conversión de la información histórica.

Deberá analizarse el universo de datos históricos (generados de forma previa a la adaptación del sistema de gestión) que se requiera convertir a efectos de constituirse como base para la elaboración de consultas e informes. Asimismo, se deberá considerar, dentro del proyecto de adaptación del sistema correspondiente, la lógica de aplicación de tipos de conversión, en función de la interpretación de dicho universo de datos (amortizaciones, valoración de activos, intereses vivos de demora, etc.).
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Conversión de datos históricos

Las posibles alternativas de conversión de los datos históricos, según se muestra en el esquema anterior, se limitan a dos:

a) Replicación en el momento de la implantación del universo de datos convertidos.

b) Implantación de los procedimientos de conversión y de la lógica de aplicación del tipo de cambio en los procesos de elaboración de la información.

En ambos casos, se asegura la inviolabilidad de la información original, por lo que los procesos existentes antes de la conversión no experimentan ningún riesgo. 

Una tercera alternativa, descartada a priori por este motivo, consiste en variar la estructura de información original, adaptando su contenido y ampliando en nuevos campos la moneda origen de la operación, cálculo, etc.

2.2. Convivencia de información convertida y sin convertir.

Se debe garantizar el soporte a las funcionalidades de los sistemas adaptados o no al euro, tanto a las existentes antes de la conversión como a las nuevas funcionalidades incorporadas al sistema. Esto implica que durante la fase de análisis para la adaptación de los sistemas se deberá prestar especial atención a la adaptación de las estructuras de la información.

En cualquier caso, se debe garantizar la disponibilidad de las estructuras de información ya existentes en el momento anterior de la conversión, o bien la adaptación de los procedimientos de acceso a la información para todas las funciones de elaboración de información que pervivan a la conversión, referidas tanto a pesetas como aquéllas que se transformen a euros o a información dual.

2.3. Alternativas para los documentos de entrada de información (modelos e impresos).

Las fuentes de entrada de información en los sistemas soporte a la gestión tributaria se reducen en la mayor parte de los casos a las declaraciones, tanto preimpresos como en soportes magnéticos.

La adaptación de los sistemas soporte a la gestión tributaria requiere el análisis de las entradas de información, que suponen el nexo de unión con el impacto al que se enfrentan los usuarios finales, contribuyentes, ciudadanos y empresas.

A la hora de analizar la adaptación de un sistema de gestión tributaria para admitir declaraciones en euros, son tres las alternativas que se plantean en relación a los modelos de impresos para el impuesto en concreto:

a) Impreso único con doble columna de campos (pesetas y euros).

Esta opción ofrece la ventaja de no requerir la emisión de nuevos modelos, no obstante, en algún caso resultará más que costoso la adaptación del modelo actual para incluir el doble columnado y mantener la simplicidad requerida para su cumplimentación. Adicionalmente, aún suponiendo la idónea adaptación de los dispositivos, sistemas y pantallas de grabación en el sistema de dichos modelos, se corre un alto riesgo de asumir un importante volumen de errores por introducción de cuantías referenciadas a una moneda en campos o declaraciones correspondientes a otra moneda.

Esta alternativa ofrece la posibilidad de incluir información mixta sobre cuantías económicas, aspecto éste que en cualquier caso parece descartarse debido al gran número de problemas e inconvenientes que pueda acarrear.

b) Impreso único con doble total.

Impreso actual referenciado a pesetas e impreso único en euros, en sustitución del actual a partir de determinado ejercicio, coincidiendo con la implantación del sistema soporte de gestión adaptado.

Esta alternativa es la más simple y, por tanto, la que evita mayores problemas, si bien únicamente permite durante la declaración el reconocimiento por parte del contribuyente de su intención de realizar el pago en una moneda u otra.

c) Doble impreso (pesetas y euros).

Si bien tiene el inconveniente de la gestión, comprobación, aceptación, etc. de un número doble de modelos de impreso, con todos los problemas de gestión que ello supone para el Ente local, en principio esta alternativa parece la más clara, desde el punto de vista del contribuyente.

En función de las decisiones que se adopten en materia tributaria, puede resultar necesario la combinación de varias de las alternativas anteriormente descritas. La solución que parece más viable consiste en adaptar los modelos actuales a doble total, según la alternativa “b”, durante los ejercicios en que no se admitan declaraciones en euros (previsión de contribuyentes con intención de pagar en euros) y emitir impresos separados (alternativa “c”) para los ejercicios del periodo transitorio en los que se admitan declaraciones en pesetas y euros.

Esta posible solución permite adicionalmente disponer de información de base sobre intencionalidad de los contribuyentes en cuanto a su moneda de referencia para la relación con el Ente local (alternativa “b”) a efectos de realizar análisis de previsiones y evolución de los segmentos de contribuyentes en cuanto a la penetración del uso del euro.






Alternativas para la adaptación de los modelos de declaraciones

2.4. Gestión de pagos y cobros.

Considerando la escasa viabilidad de adaptar la contabilidad en un plazo temporal corto, además de la baja oportunidad que existe para su implantación al comienzo del periodo transitorio, la principal cuestión a tratar en relación a la gestión de pagos y cobros afecta al modo en el cual se detecte la moneda de referencia del movimiento, es decir:

· Detección de la moneda en el mandamiento de pago (1ª ó 2ª fase).

· Detección de la moneda de referencia en la orden de transferencia al banco o en la     emisión del cheque.

· Emisión de recibos y liquidaciones.

· Emisión de cintas de domiciliaciones.

· Generación del contraído previo.

En cualquier caso, los temas derivados por la aceptación de pagos y por la realización de los mismos en una moneda u otra no suponen ningún problema jurídico, debido a que en última instancia, tal como se indica en el plan nacional para la introducción del euro: “el Banco de España y las entidades de crédito deben seguir unos procedimientos de intercambio bancario por los que, con independencia de la moneda de denominación de la cuenta ordenante de una transferencia, la orden pueda quedar abonada en la moneda de denominación de la cuenta beneficiaria”.

Por tanto, eliminadas las barreras y trabas legales, cualquier adaptación o funcionalidad añadida en los sistemas de gestión de pagos y cobro redundará en los beneficios esperados para el Ente Local en función de la oportunidad de su aplicación. Bajo este prisma, la primera reflexión en la que se debe profundizar reside en los esfuerzos orientados a la personalización del trato frente a acciones generales:
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2.5. Implantación del euro, desaparición de la peseta.

En relación a la finalización del periodo transitorio (enero de 2002), se suscitan algunas consideraciones, objeto de reflexión, para su planificación y consideración durante los proyectos de adaptación de los procesos y sistemas soporte a la gestión.

· Desaparición de la peseta.

Los sistemas que durante la fase de transición hayan sido adaptados para el manejo de doble moneda no deben suponer un problema importante en el momento de desaparición de la peseta. Tanto la adaptación de procesos como sistemas soporte deberá prever la desaparición de la peseta. En lo relativo a la información histórica y generada durante el periodo transitorio, las medidas que se adopten seguirán siendo válidas una vez desaparecida la peseta, puesto que la información se referirá a un momento en el que obviamente la moneda era válida y como tal debe constar en las consultas e informes retrospectivos y de base para previsiones y análisis. La única cuestión a tener en cuenta se refiere a la forma de truncar los sistemas de entrada de datos para impedir el registro de información no válida (moneda inexistente).

· Campañas tributarias cuya duración se solape con la etapa de implantación de la fase de transición (sustitución de la peseta por el euro).

Durante la definición de las características de las campañas tributarias cuya duración incluyan al 28/02/2002, se deberá estimar la conveniencia o no de aceptar declaraciones y pagos a cuenta en pesetas, debido a la polémica que se pueda suscitar por declarar o efectuar pagos a cuenta en pesetas cuando la liquidación o regularización de dicho impuesto deba necesariamente efectuarse en un periodo posterior a febrero de 2002 y, por tanto, liquidarse en euros. Las alternativas que se consideran son las siguientes:

a) Limitar las declaraciones y pagos a cuenta a euros.

b) Permitir declaraciones y pagos a cuenta en pesetas, y convertir dichas cuantías en el momento de la liquidación a euros, aplicando el tipo fijo de cambio.

La alternativa “a” parece demasiado drástica, considerando que los tratamientos normativos que se den al periodo transitorio deben resolver en cualquier caso los problemas legales derivados de la desaparición de la peseta y su relación con declaraciones y pagos a cuenta anteriores. Por tanto, la alternativa lógica a considerar es la “b”, siempre y cuando el marco normativo desarrollado durante el periodo transitorio considere el aspecto mencionado.

2.6. La adaptación tecnológica de los sistemas soporte a la gestión.

En relación a las necesidades funcionales y operativas soportadas por sistemas de información, surge la necesidad de plantear una reflexión sobre la manera de proceder en la adaptación tecnológica de dichos sistemas.

Desde el punto de vista de las necesidades de negocio, los aspectos de adaptación de los sistemas y soportes tecnológicos se centran en las entradas y salidas de información. 

En este sentido se plantean dos alternativas de primer nivel:

a) Reprogramar la lógica de los procesos informáticos.




Esta alternativa, si bien puede ofrecer mejores garantías para asegurar el correcto tratamiento de los hechos de negocio, resulta compleja y excesivamente extensiva. Además puede generar conflictos por mantenimiento solapado de diferentes versiones de aplicativos.

b) Conversor de entrada y salida.




La alternativa “b” resulta por lógica más sencilla, si bien no en todos los casos puede resultar viable, debido a que no siempre la reutilización del código existente en los procesos actuales resolverá toda la casuística, además, en ocasiones la adaptación de los procesos requerirá un coste similar o mayor que la reprogramación de dichos procesos.

Adicionalmente, esta segunda alternativa requerirá, al menos, de las siguientes acciones:

· Opción de selección de la moneda de operación.

· Adaptación de los campos de entrada y salida de cuantías en euros a dos decimales.

· Adaptación de los cálculos internos a los decimales requeridos para el caso de cálculos con euros.

· Tratamientos específicos de grabación y acceso de datos en la estructura de información resultante.

· Adaptación de los formatos de salida (consultas, cintas, disquetes, informes, etc.) con información dual o específica, según se defina en cada caso.

Esta alternativa puede soportarse de forma natural mediante el empleo de la técnica “duplicación de importes”.

2.7. La contabilidad en la implantación del euro.

Desde la visión de las necesidades de negocio, analizadas desde la base de los flujogramas e impactos de los procesos, la mayor traba a considerar reside en la interrelación de los sistemas de gestión tributaria, padrón y nóminas con la contabilidad presupuestaria.

En base a la planificación preliminar, parece poco probable la coexistencia de sistemas de soporte a la gestión tributaria sin adaptar al euro con la contabilidad adaptada, puesto que en principio la alternativa más viable para adaptar la contabilidad se refiere a la utilización de la técnica big-bang en el cambio de ejercicio entre el año 2001 y el 2002.

En el supuesto de que se decidiera adelantar la conversión de la contabilidad para el inicio del ejercicio correspondiente al año 2001, la condición necesaria sería la disposición de versiones adaptadas de todos los sistemas de gestión tributaria, con objeto de permitir la carga contable sobre el presupuesto en euros.

En cualquier caso, el aspecto de mayor criticidad reside en la interrelación entre un sistema de gestión tributaria adaptada al euro y la contabilidad presupuestaria en pesetas.

El siguiente esquema ofrece, de forma visual, los principales puntos de conexión entre ambos sistemas:




Interrelación entre los sistemas de Gestión Tributaria y Contabilidad

En la adaptación tecnológica de un sistema de gestión tributaria, se deberá analizar con especial atención el tratamiento de la información generada sobre contraído (ingresos) y devoluciones, que en función de la decisión que se adopte en cuanto a los sistemas de gestión de pagos y cobro (cuentas corrientes en euros vs. conversión por la entidad financiera de la moneda de la transferencia), requerirá un tratamiento u otro y generación de información específica para la recaudación y tesorería.

En el periodo en que convivan sistemas de gestión tributaria adaptados al euro con la contabilidad en pesetas, los propios sistemas de gestión tributaria deberán disponer de las adaptaciones necesarias para facilitar la recaudación y pago en la moneda de referencia (pesetas o euros), así como adecuar su carga a contabilidad mediante conversión de euros a pesetas.

Durante este periodo, el seguimiento de la ejecución presupuestaria (basado casi exclusivamente en la información registrada en las bases de datos del presupuesto) ofrecerá información únicamente en pesetas (euros convertidos según tipo de cambio aplicado en el sistema de gestión del que proviene la información). 

Puede resultar necesario el desarrollo de nuevas funcionalidades para emisión de información por tipo de aplicación (impuesto) o general, según el siguiente esquema:
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Obtención de información dual en el período de convivencia de sistemas adaptados y no adaptados

La solución recomendada debería combinar, en función de las necesidades de seguimiento y control de gestión, ambas alternativas, si bien la explotación y tratamiento de información de síntesis requiere un esfuerzo técnico mayor, válido únicamente para el periodo transitorio.

En el caso de optar por Big Bang, se considera recomendable introducir el contravalor en la Cuenta General como mínimo en las siguientes tablas:

· Los resúmenes de la liquidación del Presupuesto Consolidado en euros.

· Balance de Situación Consolidado en euros.

· Estados de liquidación del Presupuesto en miles de euros.

· Balances de Situación en euros.

· Cuentas de Resultados en euros.

Y en el Presupuesto:

· Presupuestos Consolidado en euros.

· Presupuestos por capítulos en euros.

3. Técnicas de conversión de los sistemas de información

En función de los resultados específicos en el análisis del impacto en el Ente local, se deberá analizar qué alternativa como propuesta de modificación y la más válida, pudiéndonos encontrar con los siguientes:

En el caso de adaptar el sistema, realizando las modificaciones necesarias para la implantación del euro y/o introducción de nuevas funcionalidades, deberemos identificar cuál es la técnica más adecuada para cada uno de los sistemas que dan soporte a las distintas áreas funcionales.

3.1. Big Bang.

a) Características:

· Los campos destinados a importe se preparan para admitir los decimales que requiere el euro.

· La conversión se efectúa en un momento determinado. De forma previa a la conversión, el importe referencia pesetas y a partir de la conversión, se traduce a euros.

· Perdurable en el tiempo, solución que una vez llevada a cabo no requiere adaptaciones debidas a periodos transitorios. Una vez finalizado el periodo transitorio, los campos en pesetas dejan de utilizarse, con lo cual los sistemas no sufren alteraciones requeridas.

b) Implicaciones:

· Requiere cambios/adaptaciones en la lógica de los programas, que se activarán en el momento concreto de la conversión (migración parcial a fecha fija).

· Requiere la incorporación de funcionalidades adicionales sobre la lógica existente en los aplicativos:

· Emisión de salidas con información dual.

· Detección de moneda de referencia.

· Registro de la información sobre operaciones (moneda de la declaración, liquidación...).

· Requiere adaptaciones en la lógica o tratamiento de los datos anteriores a la fecha de conversión en aquellos casos en que se utilice como entrada para elaborar consultas e informes de periodos anteriores y actuales.

c) Recomendaciones:

· Combinada con CENTEURO es la técnica de menor impacto tecnológico.

· Su aplicación es recomendada de “forma parcial” en sistemas de información, según los análisis que se realicen en cada ámbito funcional (Contabilidad presupuestaria, , etc.) y si el tiempo que resta para la introducción al euro es escaso.

3.2. Multidivisa.

a) Características:

· Cada importe lleva asociado el código de moneda al que se refiere.

b) Implicaciones:

· Requiere modificación de las estructuras de información (bases de datos) y definiciones de importes en la lógica de los aplicativos.

· Inclusión del campo de tipo de divisa.

· Ampliación del número de decimales del importe.

· Requiere cambios/ampliaciones en la lógica de los procesos para incluir el tratamiento correspondiente al tipo de divisa.

c) Recomendaciones:

· Al tratarse de una técnica válida solo para el periodo transitorio y de coste alto no se recomienda su utilización por los Entes locales. Si acaso, podría resultar interesante en tratamientos de la información que tomen como base información referenciada en pesetas y euros y cuyo tratamiento sea requerido incluso de forma posterior a la desaparición de la peseta (estadísticas de evolución, etc.).

3.3. Duplicación de Procesos.

a) Características:

· Flujos de proceso diferenciados para pesetas y para euros.

b) Implicaciones:

· Duplicación del número de procesos informáticos y por tanto doble coste de mantenimiento.

· Requiere módulos de bifurcación y consolidación.

· Los componentes del flujo en euros requieren ampliar los decimales en los importes.

c) Recomendaciones:

· Únicamente recomendado para áreas funcionales aisladas (sin relación con otras áreas), o a la hora de hacer pruebas.

3.4. Duplicación de Importes.

a) Características:

· Duplicación de los campos de importe (pesetas y euros).

b) Implicaciones:

· Adaptación de las estructuras de la información (bases de datos) y definiciones de importes en la lógica de las aplicativos para la incorporación de campos en euros.

· Cambios en la lógica de los programas para incluir el tratamiento asociado al importe en euros.

c) Recomendaciones:

· Esta técnica permite aislar las entidades de información y tratamientos de los importes referenciados en pesetas de los de euros, por tanto es la técnica que se recomienda para la totalidad de tratamientos tributarios (aceptación de declaraciones, grabación, comprobación, liquidación, etc.), sino no se realiza la duplicación de aplicaciones (es decir, mantener las antiguas, adaptando las interfaces a contabilidad y crear unas nuevas aplicaciones para euros).

3.5. Centeuro.

a) Características:

· Los importes se registran en centésimas de euro (centeuro).

· Los procesos informáticos operan con los importes (pesetas o euros) en función de la lógica de aplicación.

· No se incluyen decimales.

· No afecta a las bases de datos.

b) Implicaciones:

· Cambios en la lógica de los aplicativos para identificar el tratamiento específico de euros o pesetas.

c) Recomendaciones:

· Dado que no resuelve el problema del redondeo y que sólo es válido para tratamientos aislados de procesos en euros y procesos en pesetas, esta técnica , en principio, no es aconsejable para ningún área de los Entes locales.

CATÁLOGO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS DEL AYUNTAMIENTO.

(En este epígrafe deberán detallarse todas y cada una de las aplicaciones informáticas afectadas.)
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